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MINISTERIO DE AMBIENTE

Montevideo, 1 0 JUL. 2025

VISTO: la renuncia presentada por el Subsecretario de Estado en el Ministerio 

de Ambiente, señor Leonardo Gabriel Herou Alonzo;

CONSIDERANDO: que procede aceptar dicha renuncia a partir de la fecha 10 

de julio de 2025;

ATENTO: a lo establecido en el artículo 183 de la Constitución de la República;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1° . -  Acéptase la renuncia presentada por el señor Leonardo Gabriel Herou 

Alonzo, al cargo de Subsecretario de Estado en el Ministerio de Ambiente, a 

partir del 10 de julio de 2025.

2o . -  Comuniqúese, etc.


